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Presidencia de la Mesa Directiva 

Cámara de Diputados 
LXI Legislatura 

Unidad de Enlace 
 
 
  
C.  
P r e s e n t e 

 
Palacio Legislativo de San Lázaro, 09 de agosto de 2012. 

 
En atención a su solicitud con número de folio 7750 recibida el 18 de julio del año en curso, 
consistente en: “…Respecto al Canal del Congreso. Solicito que se indique que tipo de servicios 
y actividades adicionales ofrece el medio o institución, (asesorías de producción, teletextos, 
editoriales, grupos musicales, observatorios de medios, institutos de estudios, etc…“ 
 
Con apego a los Artículos 1, 2, 6 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental; Artículos 73, 74 y 77 del Reglamento de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados, 
esta Unidad de Enlace hace de su conocimiento lo siguiente: 
 
El Canal del Congreso le informa que, los servicios adicionales que ofrece el Canal del 
Congreso, están incluidos en el documento Guía del Usuario, que se encuentra disponible en 
el portal de Internet del Canal: 
http://www.canaldelcongreso.gob.mx/files/imagenes/Guia_del_Usuario.pdf 
 
Se destacan: 

 Cobertura de eventos y transmisiones al interior y exterior de las cámaras 
legislativas en los que participan legisladores 

 Elaboración de copiados a petición de legisladores y del público en general del 
material disponible en Videoteca. 

 Elaboración de versiones estenográficas de programas y series de producción propia, 
puestas a disposición de legisladores y público en general en su portal 
www.canaldelcongreso.gob.mx.  

 
Con base en el Artículo 98 del Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados, si la respuesta no es satisfactoria, 
usted cuenta con quince días hábiles a partir de la fecha de esta notificación para interponer 
un Recurso de Revisión ante el Órgano Rector, el cual puede ser presentado mediante escrito 
libre. 
 
Asimismo, ponemos a su disposición los teléfonos 5628-1300 ó 01 800 718 4291 (Lada 
Nacional sin Costo) Ext. 8209 para atender cualquier duda o aclaración al respecto. 
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